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La información, los recursos y las capacitaciones de PPMD pueden estar disponibles en otros idiomas además del inglés, incluido el lenguaje de señas, 

si se solicita. Comuníquese con nosotros si tiene alguna necesidad de traducción e interpretación. 

Transición 

Toma de decisiones con apoyo:                           

El papel del asesor 

Cuando un miembro de su familia con discapacidad desea y necesita ayuda para tomar decisiones 

importantes sobre su vida, las personas que elige para ayudar se denominan personas de apoyo. Su ser 

querido tiene derecho a elegir quiénes son sus personas de apoyo, y pueden ser una o varias personas. 

Es importante recordar que la persona de apoyo no es quien toma las decisiones, sino la persona con 

discapacidad. 

¿Cuál es el papel del asesor? 

El papel del asesor es ayudar a su ser querido a tomar decisiones. El asistente no toma decisiones por él. 

La persona con discapacidad tiene control sobre el tipo de apoyo que recibe. A continuación, se 

presentan ejemplos de cómo puede ayudar un asesor: 

• Para ayudarme a obtener información sobre una decisión que quiero tomar. Si quiero que mi 

partidario me ayude a obtener información confidencial, tendré que firmar un formulario aparte 

para darle acceso a esa información. La información confidencial es información privada, como 

los registros médicos. 

• Para ayudarme a comprender la información y mis opciones para poder tomar la mejor decisión 

para mí. 

• Para ayudarme a pensar en todas las opciones que tengo y los pros y contras de mi decisión.  

• Para ayudarme a entender el efecto de mi decisión. 

• Para ayudarme a asegurarme de que puedo comunicar mis decisiones a las personas que 

necesitan saberlas. 

• Ser parte de conversaciones en las que hablo con otras personas sobre mi decisión. 

• Brindarme el apoyo que necesito para defender mi decisión por mí mismo.  

¿Quién puede ser un asesor? 

Un asesor puede ser cualquier persona que su familiar elija. A 

continuación, se ofrecen algunos ejemplos: 

 

 

 

 

• Miembros de la iglesia 

o de la comunidad 

• Profesionales o 

especialistas 

• Apoyo remunerado 

• Organizaciones de 

personas con 

discapacidad 
 

• Amigos 

• Vecinos 

• Miembros de la 

familia 

• Miembros del 

personal escolar 
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Preguntas a considerar al elegir un asesor: 

Cuando su ser querido esté decidiendo a quién le gustaría que le brindara apoyo, aquí hay algunas 

preguntas importantes para guiar el proceso: 

• ¿Es esta persona confiable y honesta? 

• ¿Tiene experiencia en áreas donde se necesita ayuda? 

• ¿Escuchará, se comunicará de manera efectiva y comprenderá cómo se expresa la persona con 

discapacidad? 

• ¿Respetará las decisiones personales para su vida? 

• ¿Esta persona está dispuesta a brindar apoyo y estar disponible cuando sea necesario? 

• ¿Responderá a los mensajes y será confiable? 

¿Qué hace un buen asesor? 

Una buen asesor va a: 

• Comprender su papel en el proceso de toma de 

decisiones. 

• Estar familiarizado con la forma en que se 

comunica la persona con discapacidad. 

• Dejar en claro a los demás que la persona con 

discapacidad es quien toma las decisiones. 

• Preguntarle a la persona con discapacidad cómo 

le gustaría recibir apoyo. 

• Ayudar a encontrar otros expertos si necesita 

conocimientos o asistencia más específicos. 

Reglas para los asesores 

1. El apoyo se puede brindar con o sin un acuerdo escrito formal. 

2. Si existe un acuerdo escrito, existen ciertas reglas sobre el mantenimiento de registros y pautas 

sobre quién puede actuar como asesor. 

3. Un asesor en virtud de un acuerdo de toma de decisiones con apoyo no puede: 

a. Tomar decisiones por la persona con discapacidad 

b. Ejecutar [implementar] sus decisiones 

c. Actuar en nombre del tomador de decisiones o en su nombre 

 

Para obtener más información, comuníquese con PPMD visitando nuestro sitio en línea o llamando al 

(410) 768-9100. 

Este proyecto cuenta con el apoyo de la Administración para la Vida en Comunidad (ACL) del 

Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos (HHS) como parte de una 

subvención de asistencia financiera por un total de $1,258,085 con financiación del 100 % de 

ACL/HHS. El contenido es de los autores y no representa necesariamente las opiniones oficiales 

ni el respaldo de ACL/HHS o del gobierno de los Estados Unidos. 
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